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Extracto de su sesión ordinaria del 
día 30 de Agosto de 1887.

(Continuación.)

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Arquitecto 
provincial en que participaba que 
el 28 del actual regresó en com
pañía del Ayudante interino D. 
Eduardo Olasagasti despues de 
cumplimentar el servicio á que 
hacia referencia su comunicación 
del dia 20.

La Comisión quedó enterada del 
B. L. M. que dirige desde Madrid 
el Sr. Presidente de la Asociación 
de Escritores y Artistas al Sr. 
Presidente de la Diputación, re
mitiéndole una circular suplicán
dole se digne prestar su concurso 
al Congreso Literario Artístico 
Internacional que ha de tener 
lugar en Madrid.

La Comisión acuerda señalar el 
dia 5 de Octubre próximo para co
nocer del expediente justificativo 
de la cualidad de hijo único de 
Lucinio Cascajares Berzosa, alis
tado para el reemplazo de este año 
por el pueblo de Aranda de Duero, 
que estaba señalado para el 4 de 
Junio último, en cuyo dia no se 
conoció de él.

En vista del oficio del Alcalde 
del Valle de Mena en que mani
fiesta no aparece entre los antece
dentes de aquel Archivo municipal 
se haya instruido expediente de 
prófugo contra el mozo Juan Vi- 
vanco Mogoruza, núm. 25 del 
reemplazo de 1877, la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
que sin pérdida de momento ins
truya dicho expediente y le remita 
a esta Superioridad en cumpli
miento del acuerdo de la misma de 
28 de Setiembre del mismo año.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de oficio del Alcal
de de Pedrosa de Duero pidiendo 
autorización para poder obligar á 
ios Alcaldes, Concejales y Recau

dadores desde el año de 1875 basta 
la fecha á que rindan sus cuentas 
de consumos con el fin de levantar 
el apremio que tiene el actual 
Ayuntamiento por débitos en aquel 
concepto del 4.° trimestre de 1886- 
87 : la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede contestar al 
expresado Alcalde que no es nece
saria la autorización que pide para 
hacer rendir las cuentas de que 
queda hecha referencia.

Vista la instancia de Julián Ta
pia Rodríguez, vecino de Padilla 
de Abajo, en solicitud de que se 
le agracie con una plaza de peón 
caminero de las que se hallan va
cantes en cualquiera de las carre
teras provinciales , la Comisión 
acuerda hacer presente al solici
tante que cuando haya plaza va
cante y se anuncie en el Boletín 
oficial podrá solicitarla si le con
viene, recogiendo desde luego los 
documentos que ha presentado con 
su instancia.

Visto el proyecto y expediente 
informativo referente á la cons
trucción de un camino vecinal de 
Cillaperlata á la carretera de Ce
receda á Laredo , la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que puede 
prestar su aprobación al proyecto 
indicado.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de reclamación que 
han presentado D. Crisanto Gon
zález y D. Agustín Romaniega, con
cejales del Ayuntamiento de Que
mada, pidiendo la nulidad de la 
constitución de aquel Ayuntamien
to: la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que debe declararse no haber lu
gar á anular la constitución del 
Ayuntamiento de que se ha hecho 
referencia.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de reclamación in
terpuesta por D. Sotero Cabestreros 
Gil contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Miranda de Ebro en 

que le desestimó la protesta que 
presentó contra la capacidad legal 
del concejal D. Felix Olarte, fun
dada en que el expresado sugeto 
era al tiempo de la elección fiador 
del rematante de consumos: la Co
misión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
no ha lugar á que dicte resolución 
alguna por no ser de su compe
tencia el asunto referido.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco déla tarde.

Burgos 30 de Agosto de 1887.= 
El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Barbadillo.=EI Secretario interi
no, Pedro J. Garcia de los Ríos.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 31 de Agosto de 1887.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Felix Cecilia, y asistencia de los 
Sres. Martínez Mingo, Diez, y De 
Santiago, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden trasladada por el Sr. 
Gobernador en el dia de hoy por la 
que se ordena la devolución de 
2000 pesetas á D. Alejandro Gu
tiérrez, importe de la cantidad que 
consignó en la Caja Sucursal de 
Depósitos en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 33de la ley 
de reemplazos vigente para res
ponder de la suerte que pudiera 
caber á su hijo Marceliano Gutiér
rez del Rio, mozo alistado en esta 
ciudad para el 2.° reemplazo de
1885.

Así bien acordó quedar enterada 
de la Real orden, que el Sr. Gober
nador ha trasladado en el dia de 
hoy, por la que se dispone que To
más Barrio Esteban y su hijo Este
ban Barrio Minguito, soldado para 
el primer reemplazo de 1885 por el 
cupo de Quemada, se atengan el 
primero respecto ála suspensión de 
embarque de su hijo á lo dispuesto 
por la Real órden de 7 de Diciem

bre último relativo al expediente 
promovido por Andrés Romaniega; 
y el segundo, respecto á si debe cu
brir la plaza que le tocó en suerte 
para la isla de Cuba ó la de la Pe
nínsula que le tocó al que ingresó 
por él en el Ejército mientras duró 
la excepción que le fué otorgada, 
á lo prevenido en los artículos 215 
y 216 del Reglamento de 22 de 
Enero de 1883 para el reemplazo 
del Ejército.

Vistos los oficios del Director 
interino de carreteras provinciales 
participando la renuncia que del 
destino de Ayudante interino de 
aquella dependencia hace D. Es
teban Vivar, en razón al llama
miento hecho por el Estado para 
que sepresente á prestar el servicio 
que le corresponde, y proponiendo 
para desempeñar esta plaza con el 
carácter de interinidad á D. Angel 
SaezPerez,que dice reune circuns
tancias y edad conveniente á este 
objeto: la Comisión acuerda que
dar enterada, reservándose adop- 
tarcuando llegue la oportunidad el 
acuerdo correspondiente sobre este 
particular.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del mismo Director in
terino de carreteras provinciales 
en que participaba salidas y re
gresos de los funcionarios de la 
dependencia de su cargo á asuntos 
del servicio.

La Comisión acuerda señalar pa
ra celebrar la primera sesión del 
próximo mes de Setiembre el dia 3 
y hora de las nueve de su mañana.

Hallándose debidamente justifi
cadas, arregladas á presupuesto y 
no ofreciendo reparo alguno, la 
Comisión acuerda proponer al Sr. 
Gobernador civil que puede ser
virse aprobar las cuentas munici
pales de los distritos que á conti
nuación se expresan:

Fuentecen 1884-85. Abajas 1883- 
84. Villarcayo 1884-85. Bobada de 
Roa 1884-85. Merindad de Valdi
vieso 1884-85. Saldaña de Burgos
1883-84.  Vallegera 1884-85. Oron



1884-85.  Poza 1883-84. Salguero 
de Juarros 1878-79, y Galbarros 
1881-82 y 1882-83.

Para resolver lo que proceda 
respecto de las cuentas municipa
les del distrito de Quintanilla de 
la Mata correspondientes á los 
ejercicios de 1868-69 y 1869-70, la 
Comisión acuerda que se legalicen 
con la firma del Secretario del 
Ayuntamiento todos los documen
tos de que dichas cuentas se com
ponen.

Así bien se acordó que se dirijan 
á los cuentadantes de Villanasur 
Rio de Oca y de Nebreda corres
pondientes al año de 1884-85 y á 
los de Sotillo de la Rivera de 1882- 
83 los oportunos pliegos de repa
ros que han ofrecido dichas cuen
tas, previniéndoles que los contes
ten en un breve plazo.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que puede servirse aprobar 
las cuentas municipales de los dis
tritos que se expresan á continua
ción, en la forma siguiente:

San Quince de Riopisuerga 1884- 
85, deduciendo de la data 24 pese
tas por gastos de reconocimiento 
de mojoneras y 4 por un viaje á 
Villadiego á recoger los libros de 
contabilidad, 339 datadas de mas 
de lo pagado por gastos de Ins
trucción pública, y ordenar á los 
cuentadantes el reintegro de 1067 
pesetas 45 céntimos que resultaron 
de existencia en esta cuenta, la que 
según certificación librada por el 
Secretario del Ayuntamiento no 
consta que obre en arcas.

Peñalva de Castro 1868-69, de
duciendo de la data 8 escudos figu
rados por compra de un libro ma
nual de los Ayuntamientos, y 16 
escudos 700 milésimas por gastos 
de la cárcel del partido, cuyos 
gastos no se justifican, y ordenar 
á los cuentadantes envien cuatro 
timbres móviles de 10 céntimos y 
siete sellos de 2, de que dicha cuen
ta carece.

Villaverde del Monte 1880-81, 
ordenando á los cuentadantes rein
tegren al fondo municipal 434 pe
setas 93 céntimos que resultaron 
como alcances contra los mismos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media de la 
tarde.

Burgos 31 de Agosto de 1887 .=E1 
Vicepresidente, Félix Cecilia Bar- 
badillo.— El Secretario interino, 
Pedro J. Garcia de los Ríos.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 3 de Setiembre de 1887.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Felix Cecilia, y asistencia de los 
Sres. Martínez Mingo, Diez, y De 
Santiago, diose lectura del acta de 
la anterior del 31 de Agostoúltimo 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasóá resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Santa Gadea del Cid.—2.° de
1885.—Nicéforo Zamora Salazar, 
núm. 2: exento.

Merindad de Sotoscueva.—1887. 
—AgapitoFernandez Ruiz, núm. 4: 
pendiente de ser tallado ante la 
autoridad militar de Cuba. Esta
nislao González Ruiz, núm. 13: 
soldado sorteable. Fermín Saiz 
Guerra, núm. 9: exento por el 
art. 69.

1886. — Federico Gómez Villa- 
sante, núm. 24: pendiente de jus
tificación.

2.° de 1885.—Juan Manuel Mar
tínez, núm. 13: pendiente de ser 
tallado y reconocido en Cuba.

La Aguilera. —l.° de 1885.— 
León Tudela Garcia, núm. 1: exen
to por el art. 92.

Monasterio de Rodilla.—1887.— 
Marcos Nuñez Alonso, núm. 2: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejército.

Belorado—1887,— Nemesio Ruiz 
Herrero, núm. 21: soldado sor
teable.

Junta de Villalba de Losa.—1.° 
de 1885.—Esteban Muga Angulo, 
núm. 2: pendiente del estado de la 
causa que se le sigue en el Juzga
do de Villarcayo.

1887. —José Salazar Salazar, nú
mero 2: soldado sorteable.

San Martin de Rubiales.—1887. 
Pedro de la Cal Repiso, núm. 6: 
exento por el art. 69.

Junta de Traslaloma.—1887.— 
Martin Ornilla Leciñana, núm. 1: 
pendiente de ser tallado en Cuba.

Valle de Tobalina.-1886.—Fran
cisco Alonso Salazar, número 9: 
pendiente de ser tallado en Cuba.

Aldeas de Medina.—1887,—Ga
briel Zorrilla Cámara, núm. 18: 
pendiente de ser tallado en Cuba.

1886. — Aniceto Garcia Torre, 
núm. 15: soldado sorteable. Juan 
Martínez Rueda, núm. 16: pen
diente de ser tallado en Cuba.

Pinilla de los Barruecos.—2.° de
1885.—Hermenegildo Cámara Iz
quierdo, núm. 6: exento por el 
art. 69.

Cillaperlata.—1887. — Domingo 
Garcia Martínez, núm. 2: soldado 
sorteable.

Burgos.—1887. — Angel Rodrí
guez Calvo, núm. 150: soldado 
sorteable.

Moncalvillo. —1887,—Elias Or
tega Elvira, núm. 3: pendiente de 
reintegrar el expediente.

Alfoz de Bricia.—1887.— Felipe 
Rojo Diez, núm. 2: desestimada la 
excepción.

Canicosa. — 1886,—Donato Pei- 
roten Benito, núm. 5: soldado sor
teable.

Espinosa de los Monteros.—1887. 
Ulpiano Llarena Arenal, núm. 20: 
pendiente de ser tallado en Cuba.

Quemada.—1887,— Higinio Vi
cente López, núm. 1: pendiente de 
certificado de existencia de su her
mano en el Ejército.

Merindad deCuestaurria.—1887. 
—Antonio González Maeso, n.° 7: 

que el Ayuntamiento falle sobre la 
excepción. Jorge Ruiz Diez, n.° 12: 
pendiente de que se remita el tes
timonio de la causa que se le sigue. 
Así como Gabriel Ruiz Diez, nú
mero 26 del 2.° reemplazo de 1885.

Santa Cruz de la Salceda.—1887.
— Bernardo Renal Gil, núm. 5: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejército.

Villahoz. — 1887. — Victoriano 
Maté Maté, núm. 11: exento.

Ibeas de Juarros.—1887.—Quin
tín Perez Gil, núm. 4: pendiente 
de justificar la existencia de su 
hermano en el Ejército.

Miraveche.—2.° de 1885,—Lu
ciano Fernandez Fernandez, nú
mero 1: pendiente de conocer de 
la ejecutoria que recaiga en la 
causa que se le sigue.

Galarde.—1884. — Leandro Juez 
Morquillas, núm. 1: que sea reco
nocido en el pueblo por dos facul
tativos y remita el Alcalde la cer
tificación de su resultado.

Gumiel de Izan.—1886.—Loren
zo González Herbas, núm. 18: pen
diente de conocer de la ejecutoria 
que recaiga en la causa que se le 
sigue en Aranda.

Valle de Mena.—1887,—Manuel 
Borrego Rozas, núm. 20: pendien
te de ser tallado en Cuba. Celedo
nio Federico Conde, núm. 61: pen
diente de ser tallado ante el Ayun
tamiento. Modesto Ortiz Martinez, 
núm. 62: pendiente de justificar la 
excepción de hermano de soldado 
y de ser tallado el mozo en Puerto 
Rico.

1886.— Misael Obregon Hoyos, 
núm. 27: pendiente de ser tallado 
y reconocido en Cuba.

2.° de 1885. — Miguel Henales 
Angulo, n.° 45: soldado sorteable.

Valle de Valdelaguna.—1887,— 
Basilio Garcia López, núm. 17: 
pendiente de justificación.

Valle de Valdebezana.—1887.— 
Cesáreo Varona Gómez, núm. 7: 
pendiente de ser tallado en Cuba. 
Andrés Garcia Garcia, núm. 16: 
que se le forme expediente de pró
fugo.

Junta de Oteo.—1887.—Andrés 
Ungo Ungo, núm. 16: pendiente 
de ser tallado en Cuba, asi como 
Rosendo Ungo Calleja, núm. 17.

1886.—Eraclio Gandía Alonso, 
núm. 20: soldado sorteable.

1884.—Pedro Campo Robredo, 
núm. 19: pendiente de ser tallado 
en Cuba.

Merindad de Montija.—1886.— 
Manuel Pereda Ruiz, núm. 26: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en Cuba.

A petición del Sr. Mingo, la Co
misión acuerda concederle licen
cia por un mes para ausentarse de 
esta Capital con el fin de atender 
al restablecimiento de su salud, y 
que se oficie al Sr. Gobernador ha
ciéndole presente que el llamado 
á reemplazarle es el Sr. D. Sebas
tian Arechavala.

La Comisión acuerda señalar los 

dias 5, 7, 10, 14, 17, 21, 24, 26,28 
y 30 y hora de las tres y media de 
la tarde pera celebrar sus sesiones 
del presente mes.

Habiendo convocado á esta se
sión á los Sres. Diputados resi
dentes en la Capital por indicación 
de los Sres. D. Alejandro Berdugo 
y D. Toribio González de Medina 
Vocales de la Comisión nombrada 
en sesión de 27 de Agosto último 
para ofrecer á S. M. la Reina Re
gente en San Sebastian los respetos 
de la Diputación de esta provincia, 
y habiendo asistido á este acto los 
Sres. Diputados D. Bernardo Por
res y D. Miguel Maria Setien, los ex
presados Sres. Berdugo y Medina 
dieron cuenta de su cometido ma
nifestando que habían quedado al
tamente complacidos del agrado 
con que S. M. recibió la expresión 
de los sentimientos de adhesión y 
de lealtad de esta provincia hacia 
S. M. el Rey y hacia tan augusta 
Señora, que tan dignamente ejerce 
las funciones de la elevada insti
tución que representa, significan
do además su simpatía hacia este 
pais por sus antiguas tradiciones 
monárquicas y por la nunca des
mentida fidelidad de sus habitan
tes á la Monarquía.

Los Sres. Berdugo y Medina ma
nifestaron además que habían te
nido el honor de conferenciar con 
los Excmos. Sres. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de 
Gracia y Justicia sobre los asuntos 
que en la actualidad interesan mas 
á la provincia de Burgos, teniendo 
la satisfacción de oir de sus labios 
frases que demostraban el conven
cimiento de dichos Sres. de que 
Burgos habria de ser en la nueva 
división territorial militar de la 
Península uno de los Centros que 
formasen parte de ella, y que la 
contratación de las obras del nue
vo Hospital militar y la construc
ción del mismo dependía tan solo 
de un trámite que quedaría cum
plido en un término breve.

Dichos Sres. añadierou qne an
tes de dar por terminada su mi
sión cumplimentaron á nombre 
de la Provincia al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina, único miembro 
del Gobierno que reside en aquella 
Capital, además de los Sres. Pre
sidente del Consejo y Ministro de 
Gracia y Justicia.

La Comisión provincial y los 
Sres. Diputados de la Capital asis
tentes, despues de haber oido estas 
explicaciones, acordaron por una
nimidad haberlas escuchado con 
especial agrado, y que se consig
nase en esta acta un voto de gra
cias en nombre de la Diputación 
provincial hacia los Sres. Berdugo 
y González de Medina por el celo 
y por el acierto con que han cum
plido la delicada misión que se les 
había confiado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dos de la tarde.

Burgos 3 de Setiembre de 1887.



—El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Echadillo.=E1 Secretario Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 5 de Setiembre de 1887.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia delSr. D. 
Felix Cecilia y asistencia de los 
gres. Cormenzana, Diez, y De San
tiago, diose lectura del acta de la 
anterior de 3 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
las Reales órdenes, comunicadas 
por el Ministerio de la Goberna
ción, en que han sido aprobados 
los acuerdos de esta Comisión, dic
tados en la revisión de este año, 
por los cuales fueron declarados 
soldados sorteables Félix Cuñado 
Pórtela, incluido en el alistamien
to de Aranda de Duero para el re
emplazo de 1886; Victor Isidro 
Marañon, del mismo reemplazo y 
alistamiento de Medina de Pomar; 
Eugenio García Herranz, de igual 
reemplazo y alistamiento del Valle 
de Tobalina, y Santiago Saiz Agui
jar, del alistamientodeRevillarruz 
para el 2.° reemplazo de 1885.

Diose lectura de un oficio del 
Juez de instrucción de Villarcayo 
en que se recuerda el servicio que 
aquel funcionario judicial había 
interesado de que se le facilitara 
certificación literal de las cuentas 
municipales de Medina de Pomar, 
correspondientes á los ejercicios 
de 1882-83, 1883-84 y 1884-85, y se 
acordó reproducir en contestación 
lo resuelto sobre el particular por 
esta Comisión en su sesión ordina
ria de 27 de Agosto último.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, Presidente de la Jun
ta provincial de Instrucción pú
blica, interesando que á loseíectos 
prevenidos en los artículos 2.°, 3.° 
y 4.° del Real decreto de 19 de 
Marzo de 1875 se formule por esta 
Comisión propuesta en terna para 
que por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento se nombre el individuo 
de la Comisión provincial que for
me parte de aquella Junta; y se 
acordó designar para formar la 
expresada terna á los Sres. D. Fé
lix Cecilia Barbadillo, D. José Cor
menzana y D. Federico de San
tiago.

Se acordó que pasara á informe 
de Contaduría el oficio de la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia remitiendo á los efectos que 
la Corporación provincial conside
re procedentes el Boletin oficial de 
la provincia en que ha sido publi
cado el Real decreto referente á la 
formación de las nuevas cartillas 
cvaluatorias.

Visto el oficio del Director de la 
Cárcel correccional de Audiencia 
de esta Capital haciendo presente 
la necesidad de que se ejecuten á 
la brevedad posible las reparacio
nes de las techumbres y la coloca
ron de los camastros en los nue

vos departamentos, la Comisión 
acuerda ordenar al Arquitecto 
provincial que preste sin pérdida 
de momento este servicio.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador trasladando un oficio del 
limo. Sr. Director general de Es
tablecimientos penales referente 
al cumplimiento del Real decreto 
sobre Cárceles correccionales de 
Audiencia, diose cuenta del oficio 
del Sr. Gobernador trasladando el 
informe emitido en sentido favora
ble por el Arquitecto municipal de 
esta ciudad sobre el proyecto for- 
modo por el Arquitecto provincial 
de las obras de reforma del piso 
2.° de la Cárcel de esta Capital con 
destino á los presos correcciona
les, así como del presupuesto adi
cional de las obras; y la Comisión 
acuerda aprobar dicho presupues
to adicional y que continúen in
mediatamente por administración 
las obras expresadas.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
haciendo presente que al conceder 
al Ayuntamiento de Pardilla la 
bomba de agotamientos de aquella 
dependencia cree necesario que 
sea conducida por un empleado de 
aquella Dirección y manejada por 
él para que no sufra desperfecto 
alguno; y la Comisión acuerda 
que se haga presente á aquella 
Corporación municipal que no pue
de accederse á su petición sin que 
el municipio costee además de los 
gastos de conducción de la bomba 
las dietas que devengue el funcio
nario de la Dirección.

Diose cuenta de otro oficio del 
mismo Director participando que 
verificado el replanteo y determi
nada la zona de terreno que ha de 
ocuparen la jurisdicción de Aran
da de Duero la carretera provin
cial de Aranda á Torresandino y 
fijados ya en los puntos convenien
tes hitos ó mojones que determinan 
la latitud de la carretera con sus 
desmontes y terraplenes, en virtud 
de acuerdo de esta Comisión se 
hace necesario preguntar al Al
calde de Aranda si el contratista 
puede empezar las obras en su ju
risdicción sin que se le ponga 
obstáculo alguno al ocupar la zona 
necesaria, tanto para la esplana- 
cion, cuanto para las excavaciones 
indispensables fuera de la línea, 
con motivo de los terraplenes y 
para depósito de tierras sobrantes 
de los desmontes; y la Comisión 
acuerda que se haga dicha pre
gunta al Alcalde de Aranda.

Asi bien acordó la Comisión que 
el Director de carreteras manifieste 
qué título profesional tiene D. An
gel Saez Perez, á quien propuso 
para el desempeño del cargo de 
Ayudante interino de aquella de
pendencia, ,vacante por renuncia 
de D. Esteban Vivar.

La Comisión acordó quedar en
terada del oficio del Sr. Director 

accidental del Instituto provincial 
remitiendo 10 ejemplares de la Me
moria correspondiente al curso de
1885-86.

Dada cuenta de la instancia de 
Bernardo Villate ySobera, quinto 
núm. 16 del sorteo de Aldeas de 
Medina para el reemplazo de 1879, 
pidiendo que se le provea de una 
certificación de haber sido decla
rado prófugo el núm. 3 del mismo 
cupo y reemplazo Tiburcio Zorrilla 
Presa, declarado soldado en la re
visión del siguiente año, así como 
de ser el exponente el suplente que 
sirvió por dicho mozo; la Comisión 
acuerda que se le provea de dicho 
documento con arreglo á lo que 
resulte del segundo de los extre
mos mencionados, sin que sea po
sible certificar respecto del prime
ro, toda vez que el Ayuntamiento 
no ha remitido áesta Superioridad 
el expediente de prófugo de que 
queda hecha referencia.

No habiéndose dado cuenta en 
el dia 7 de Julio, que era el seña
lado, del caso pendiente del mozo 
Segundo Diez Ontoria, núm. 3 del 
alistamiento de Abellanosa de Mu
ñó y reemplazo de 1887, la Comi
sión acuerda señalar el dia 5 de. 
Octubre próximo para conocer de 
dicho asunto.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Juarros soli
citando perdón de la contribución 
á consecuencia de un fuerte pe
drisco que descargó en aquellos 
campos el dia 12 de Julio último 
y que destruyó parte de sus cose
chas, la Comisión acuerda que se 
publique el correspondiente anun
cio en el Boletin oficial y se pida 
informe á los pueblos limítrofes.

Habiéndose padecido el error 
material de tomar la fecha de 16 
de Junio último por la de 16 de 
Julio, circunstancia por la cual 
fué desestimada la pretensión del 
Ayuntamiento de Itero del Castillo 
de que se le concediera perdón de 
contribuciones por pérdidas de co
secha, la Comisión acuerda sub
sanar dicho error, que se anuncie 
el hecho en el Boletin oficial de la 
provincia y que se pida informe á 
los Ayuntamientos de los pueblos 
limítrofes.

De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr. Diez, la 
Comisión acuerda admitir en el 
Hospicio provincial á calidad de 
que ingresen desde luego á las ni
ñas recien nacidas Gerónima Her- 
mosilla y Asunción Pascual, hijas 
de Florentina y Regina respecti
vamente, vecinas de Busto de Bu- 
reba y Villorobe.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
reclamando con urgencia una re
lación certificada délas cantidades 
que deben satisfacer losmunicipios 
de esta provincia por sostenimien
to de las Inspecciones de 1.a ense

ñanza de las Escuelas normales y 
de los Institutos para la ejecución 
de los artículos 7.° y siguientes de 
la ley de presupuestos de 29 de Ju
nio último: diose cuenta del oficio 
del Sr. Gobernador civil trasladan
do otra comunicación de la men
cionada Delegación en que se ex
presa que habiendo dado cono
cimiento á la Dirección general de 
Contribucionesdel acuerdo de esta 
Comisión en que se expresaba la 
imposibilidad de remitir la certifi
cación de que queda hecha refe
rencia por no existir en las ofici
nas de la Corporación provincial 
repartimiento ni otro documento 
alguno en que constaran los expre
sados datos, aquel Centro superior 
ha ordenado que la expresada De
legación insista en reclamar de es
ta Corporation provincial el certi
ficado de las cuotas que para cu
brir aquellas atenciones en el pre
sente año económico han de rete
nerse á los Ayuntamientos de los 
recargos municipales sobre la con
tribución territorial en cumpli
miento de los artículos 8.° y si
guientes de la mencionada ley de 
presupuestos; y la Comisión, consi
derando que la Diputación no pue
de verificar ningún nuevo repar
timiento en que se determinen di
chas cuotas por no estar autorizada 
para ello por ley alguna, y tenien
do en cuenta que el art. 8.° de la 
repetida ley de presupuestos de 29 
de Junio último determina que la 
certificación que las Diputaciones 
provinciales han de remitir á las 
Delegaciones de Hacienda ha de 
ser un documento en que consten 
las cuotas que correspondían á los 
municipios para las atenciones ex
presadas en el momento en que se 
promulgó la ley, ó sea en el año 
económico de ls'86-87, puesto que 
se emplea en ella la palabra ac
tualmente, y que por lo tanto el 
único medio de cumplir dicho pre
cepto legal es el de distribuir en
tre los diferentes distritos munici
pales de la provincia, sobre la base 
establecida en el art. 117 de la ley 
provincial de lo que satisfagan al 
Tesoro por contribuciones directas 
y por el impuesto de consumos, la 
suma á que ascienden los gastos 
de inspección de 1.a enseñanza, 
del Instituto provincial y de la 
Escuela normal satisfechos por la 
Depositaría provincial correspon
dientes al año económico de 1886- 
87, acuerda que se practique dicha 
operación y se remita el resultado 
de ella á la Delegación de Hacien
da manifestando que es el único 
medio legal que la Corporación 
provincial tiene de cumplir el pre
cepto del art. 8.°, párrafo 2.°, de la 
repetida ley de presupuestos.

En vista de la certificación que 
acompaña el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, remitida á su au
toridad por el Ministerio de Ultra
mar, expedida por el 2.° Jefe del 
Detall del primer Batallón de in



fautoría de Voluntarios de Pinar 
del Rio, en que se acredita que 
Pedro González Guerra, nüm. 11 
del sorteo de la Merindad de So- 
toscueva para el reemplazo de 1884 
está sirviendo en aquel Cuerpo co
mo comprendido en los beneficios 
de la Real orden de 13 de Junio 
de 1884, la Comisión acuerda que 
cubra plaza en activo.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Domingo Pinto 
Pascual, Secretario que ha sido 
del Ayuntamiento de Fuentelisen- 
dro, apelando del acuerdo adop
tado por aquella corporación mu
nicipal en que se le destituyó del 
cargo mencionado , la Comisión 
acuerda informar en el mismo sen
tido en que lo hizo en 15 de Julio 
de este año, ó sea en el de que 
procede estimar el recurso y dejar 
sin efecto el acuerdo apelado de la 
corporación municipal.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente de reclamaciones 
referentes á la elección de Conce
jales de Villatuelda verificada en 
los cuatro primeros dias de Mayo 
último, la Comisión acuerda que 
el Alcalde remita el expediente 
general de la elección menciona
da así como la diligencia original 
de la notificación délas resolucio
nes recaídas sobre ellas á los au
tores de las protestas.

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión sobre opo
sición presentada por D. Julián 
Alonso, dueño de una finca radi
cante en jurisdicción de Milagros, 
al contratista de acopios de la car
retera general de Madrid á Fran
cia D. Domingo Martínez de sacar 
piedra de la expresada finca, la 
Comisión acuerda informar que 
procede la ocupación temporal de 
dicha finca, indemnizando al due
ño de ella de los daños y perjui
cios que sufra con motivo de la 
extracción de materiales á tenor 
de lo dispuesto en el art. 123 del 
reglamento de 13de Junio de 1879.

En igual sentido se acordó in
formar al Sr. Gobernador sobre 
otro expediente referente á la ocu
pación temporal de una finca sita 
también en el término jurisdiccio
nal de Milagros con el objeto de 
extraer de la misma la piedra ne
cesaria con destino á la conserva
ción de la carretera de Valladolid 
á Soria.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la tercera su
basta celebrada en Madrid y en 
esta Capital en el dia 24 de Agosto 
último para la contratación de las 
obras del trozo 11.° de la carretera 
provincial de Roa á Santa Maria 
del Campo, la Comisión acuerda 
que se devuelva el proyecto de di
cho trozo á la Dirección de carre
teras á finde que revisándole haga 
en su presupuesto las modificacio
nes que crea convenientes, si con
sidera que los precios fijados á las 

unidades de obra son demasiado 
bajos, ó en otro caso manifieste 
cuál es la causa que haya podido 
influir para que no se hayan pre
sentado licitadores á la subasta, 
sin embargo de haber sido anun
ciada tres veces.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta por D. Francis
co Arana y Villar, contratista de 
las obras de construcción del tro
zo 2.° de la carretera provincial de 
Villarcayo al puente de Santelices, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de la Merindad de Castilla 
la Vieja en que ha sido desestima
da su pretensión de que se le abo
ne por aquel municipio la canti
dad de 3211 pesetas 82 céntimos á 
que asciende el 25 por 100 del im
porte de las obras ejecutadas has
ta la rescisión del contrato, según 
la liquidación formada por la Di
rección de carreteras provinciales 
y aprobada por la Diputación pro
vincial, con mas los intereses de 
demora que haya devengado la 
expresada cantidad á razón del 6 
por 100 anual con arreglo al ar
tículo 39 del pliego de condiciones 
generales de Obras públicas apro
bado por Real orden de 10 de Ju
lio de 1861: la Comisión acuerda 
informar que procede estimar el 
recurso y obligar al Ayuntamiento 
de la Merindad á que satisfaga la 
expresada suma é intereses de de
mora.

Vista la comunicación del Sr. 
Presidente de la Diputación de 
Barcelona participando que el dia 
10 de Agesto último fué recluida 
en el manicomio de las Corts de 
Sarriá por cuenta de aquella Cor
poración la alienada Toribia Velez 
Caño, natural del pueblo de Villa- 
escusa en esta provincia, é inte
resando que la Diputación de la 
misma se haga cargo de aquella y 
abone las estancias que cause: 
la Comisión acuerda contestar ha
ciendo presente la necesidad de 
que remita el expediente de de
mencia y pobreza que se haya ins
truido.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de Gregorio 
Ubierna Pascual y Saturnino Gar
cía Calvo, jóvenes acogidos en el 
Hospicio provincial, en solicitud 
de que se les sufraguen los gastos 
de matrícula, libros y demás que 
les sean indispensables para ma
tricularse en el Seminario Conci
liar de esta diócesis, el primero en 
el tercer año de latin y el Saturni
no en el primer año de la misma 
enseñanza: la Comisión acuerda 
que se satisfagan con cargo al ca
pítulo de imprevistos del presu
puesto provincial los gastos men
cionados de uno y otro solicitante 
y que se dé cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria 
de esta determinación.

Asi bien y en igual sentido acuer
da la Comisión acceder á la peti
ción hecha por los jóvenes acogi

dos del mismo asilo Daniel Barba- 
dillo, Celestino Delgado y Serapio 
Sebastian de que se les costeen los 
derechos, libros y demás gastos de 
matrícula del Daniel en el segun
do año de la carrera del Magiste
rio en la Escuela Normal de esta 
ciudad, y de Celestino y Serapio 
en el primero, á calidad de que 
se satisfagan con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto 
provincial.

Examinada la certificación del 
presupuesto de gastos carcelarios 
del partido de Salas de los Infantes 
correspondiente al año económico 
de 1887-88, la Comisión acuerda 
informaren el sentido de que pro
cede su aprobación.

En el expediente instruido á ins
tancia de Gregorio Ruiz Diez, pa
dre del mozo Benito Ruiz González, 
alistado por el Ayuntamiento de la 
Merindad de Castilla la Vieja pa
ra el segundo reemplazo de 1885, 
reclamando que se le otorgase el 
beneficio que concede el art. 31 de 
la ley de reemplazos vigente por 
haber denunciado á Andrés García 
López, que aconsecuencia de dicha 
denuncia ingresó en el Ejército co
mo soldado sin suerte en el segun
do reemplazo de 1885, manifestan
do que Julián Peña Higuera, quin
to del primer reemplazo de 1885 
de la misma Merindad, ha queda
do recluta disponible excedente de 
cupo, y pidiendo en su virtud que 
se apliquen dichos beneficios en fa
vor del expresado BenitoRuizGon- 
zalez, hijo del recurrente: la Comi
sión acuerda confirmar el fallo del 
Ayuntamiento en que se ha acce
dido á la petición del interesado y 
oficiar al Jefe de la zona respectiva 
para que sea dado de baja en el 
Ejército el expresado mozo Benito 
Ruiz González, quedando en situa
ción de recluta en depósito como 
los redimidos á metálico.

Visto el oficio, que el Sr. Gober
nador ha remitido á la Comisión, 
dirigido á su Autoridad por el Al
calde de San Adrián de Juarros 
quejándose de que su antecesor se 
niega á rendir la cuenta de ingre
sos y gastos del período de su ad
ministración: la Comisión acuerda 
manifestará dicha Autoridad local 
que acuda con su pretensión al 
Ayuntamiento para que en uso de 
sus facultades resuelva lo que con
sidere procedente.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del limo. Sr. 
Presidente de la Audiencia de este 
territorio, en que á su vez se tras
cribe una órden de la Dirección 
general de los Registros Civil, de 

la Propiedad y del Notariado en 
que se ordena que la Diputación 
formule propuesta fundada de las 
reformas que á su juicio deban 
adoptarse en la división de este 
distrito notarial, diose cuenta del 
dictámen de los Sres. Vocales po
nentes Cecilia y Diez proponiendo 
que para cumplir dicho servicio 
con el debido conocimiento de 
causa se pidan: l.° Por conducto 
del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia de este territorio un estado 
demostrativo del número de Nota
rías, residencias actuales de los 
Notarios por partidos judiciales, y 
número de los instrumentos públi
cos otorgados por cada uno de ellos 
en los cinco años últimos de 1882 
á 1886 ambos inclusive. 2.° Déla 
Delegación de Hacienda el estado 
de las contribuciones que por ter
ritorial é industrial viene pagando 
cada pueblo de los diferentes par
tidos de la provincia. Y 3.° Que 
por la Secretaría de esta Corpora
ción se forme con referencia al úl
timo censo oficial un estado del 
número de habitantes de cada dis
trito municipal de esta provincia 
por partidos judiciales; y la Comi
sión acordó aprobar dicho dictá
men.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Manuel Romo, D. 
Felix Barrio y D. Matías Arlanzon, 
Alcalde, Regidor Interventor, y 
Depositario que fueron respectiva
mente del Ayuntamiento de Ma- 
drigalejo en el año económico de 
1881-82, reclamando contra un 
acuerdo de la actual Corporación 
municipal por el que se declara 
responsables á dichos sugetos de 
la cantidad de 1016 pesetas 50 cén
timos del capital que se hallaba 
depositado en las arcas del muni
cipio para hacer una presa de riego 
en la vega del pueblo, y de lo que 
debió producir al 6 por 100 aquella 
suma desde el 26 de Marzo de 
1882: diose cuenta del dictámen 
del Vocal ponente Sr. Cecilia en 
que se proponía que se informara 
en el sentido de que procedía con
firmar el acuerdo apelado y deses
timar el recurso; y la Comisión 
acuerda aprobar dicho dictámen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 5 de Setiembre de 1887. 
—El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Barbadillo. — El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial-


